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Tribunales

Funcionarios de carrera

,.~ ..

....:
"

.. .. , de 19. a de .

ADMINISTRACION LOCAL

En.

RESOLC'CI0N de 6 d(' nOl'i('mbrc de 1989, del Ayunla
mH'n(O de Talal'era la Real (Bada)o=), por la que se
anuncia la oferla pública de cmpl('o para ('1 afio 1989.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Talavera la Real.
Numero de Código Territorial: 06128.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por cI Pleno en se~ión de fecha 3 dc noviembre de 1989.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subcscala Strvicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vacan les: 1. Denominación: Cabo.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subcscala Servicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vanmles: 1. Denominación: Guardia.

ANEXO IV

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Conductor-Mecánico camión de la basura.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación de! puesto: Peón-Operario recogida de la basura. Número de
vacantes: Una

Talavera la Real, 6 de noviembre de 1989.-EI Secretano.-V.o B.O, el
Alcalde.

1. Presidente: Don José Simón Martín. Catedrático de Universidad
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

2. Vocales: Don .José Vicente Nuño Ruiz, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; don Rafael Peñalver Castellano,
Médico Inspector: don Javier Rey del Castillo. Médico Inspector: doña
Mercedes Dulanto Fernández de Bobadilla. Médico Inspector; don
Joaquín Salvador Ruiz López. Técnico de la Seguridad Social, Licen
ciado en Ciencias Politicas. y doña Celia Santiago Gil, Técnico de la
Seguridad Social, Licenciada en Derecho, que actuará de Secretaria.

Suplente

l. Presidente: Don Angel Carrasco Prieto, Médico Inspector.
2. Vocales: Don Fernando Rodríguez ArtaJejo, Médico de Sanidad

Nacional; don Félix Ruiz Fernández, Médico Inspector; don Manuel
Garda-Prendes Pardo, Médico Inspector; don Ricardo González Antón,
Técnico de la Seguridad Social. Licenciado en Derecho: don Francisco
Viv(:'s Ruiz. Técnico de la Seguridad Social, Licenciado en Derecho, y
dun Emilio PalTilla Polo, Técnico de la Seguridad Social. Licenciado en
D-:recho. que actuar<Í de Secretario.

Titular

Personal lahoral

Don .
con aomi<.:ilio en .
y documento nacional de identidad número . ,
declara ~'J.jo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio en la Escala de . _ .
que no ha sido separado del servic:io de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se hallla inhabilitado para el ejerCIcio de funciones
públicas.

Tema 57. Evaluación y Control de la atención sanitaria ambulato
ria concertada. Consideración especial de la oxigenoterapia-ventilotera
pia y de la dl<ílisis a domicilio.

Tema 58. La Alta Inspección del Estado ep. materia sanitaria.
Normativa legal.
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Tema 22, Organización funcional de un hospital. Organos de
gobierno. Registros hospitalarios. Indicadores de actividad y rendi
miento asistencial.

Tema 23. Gestión hospitalaria: Modelos de gestión. Procesos de
gestión. Control de la gestión: Indicadores económicos.

Tema 24. Problemática médico-legal de los trasplantes. Situación
actual. Normativa reguladora.

Tema 25. Problemática médico-legal de la intenupción voluntaria
del embarazo. Fertilización in \,j1ro. La inseminaci6n artificial. La
manipulación genética.

Tema 26. Los ensayos clínicos. Metodología y procedimientos
para su realización. Normativa española sobre ensayos clínicos.

Tema n. Seguridad hospitalaria. ~ledidas de protección en insta
laciones eléctricas. Protección antiincendios en Centros Sanitarios.
Protección contra radiaciones ionizantes. Normativa legal básica.

Tema 28. Hemodonación y Bancos de Sangre. Normativa legal
básica. Medidas especiales frente al SIDA y otros procesos con vía de
transmisión hemática.

Tema 29. Movilización de recursos sanitarios en situaciones de
emergencia. Planificación sanitaria en desastres. Organizacione!> nacio
nales e internacionales.

Tema 30. Personal facultativo de la Seguridad Social. Personal
sanitarin no facultativo y Auxiliar de Enfermeríade la Seguridad Social
v Personal no sanitario al serVicio de InstituclOnes Sanitarias de la
Seguridad Social.

Tem;¡ 31. Régimen disciplinario en los Estatutos del personal
medico. ;-lcrsonal sanitario no facultativo y Au_xiliar de Enfennería de la
Seguridad Social y personal no sanitario al servicio de InstituciolJe<;
S¡¡nita,ws de la Seguridad Sociul. El procedlm¡ento administrativo.

T('m:: 32. La docencia y la investlgaci6n <.:n el Sistema Nacional de
Salud. El Instituto Carlos Ill: Estructura organizativa y competenClas.

Tema 13. Concepto de trabajo. Evoluciun histÓ.jea. Organización
cientifica del trabajo. La medicina, la higiene y la seguridad en el trabajo.
Lo<; SI':I'irío'> \Iédicos de Empresa. Orgalli¿a('¡ón y funcionamiento. La
Salud iahural en la Lev General de Sanidad.

Tema 34. Bases fisiológicas del trabajo fisico. Estudio de la fatiga.
El lrab<'.jo Dsíquico. Higiene individual del trabajador. Higiene mental.
ÚnJenallz.ts kg,lies protectoras del trabajador.

TCllI?< 35. Higiene de los locales de trabajo. Estudios de los
princip:'ks factores morbígenos del medio ambiente laboral. Medios de
prevcnciórL Exámenes en salud laborales.

Tema 36. Medicina preventiva del profe'iional del mar. Higiene
dl'! trabajo a bordo. Locales de trabajo: Condiciones que deben reunir
y saneamiento de los mismos. . •

Tema 37. Reconocimientos preceptivos de embarque. Botiquines
a bordo. Atención médica por radio. Reglamento Sanitario Interna
cionaL

Tema 38. Enfermedades profe'5ionales en el mundo marítimo.
Palologíadel hombre del mar.

Tema 39. Accidentes de trabajo. Normativa legal vigente.
Tema 40. Enfermedades profesionales. Normativa legal vigente.

Enfermedades de trabajo. . .
Tema 4 l. Evaluación de menoscabos en salud laboral. Cntenos

básicos de valoración. Metodología. Su aplicación en el caso de
Patología del aparato locomotor.

Tt',?a .42. Unid.ades ~édi¡¡as de ,:aloración. de incapacidades.
OrganizaCión y funClOnamH:nto.' NormatIva legal VIgente.

Tema 43. El Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de
Previsión. Estructura y competencias.

Tema 44. Los equipos especiales de Inspección Sanitaria. Estruc~

tura v funcionamiento. La Inspección Sanitaria y las Autonomías.
Téma 45. La Inspección del Area Sanitaria. Líneas generales de

actuación. Metodología del trabajo. Recursos mateJ.iales y humanos.
TC'rr,' ·:6 Evaluación y control del cumpllmlento de deberes y

oblil'.íl~·io!J':s del Personal Sanitario.
lema 4'7. La acreditación de Instituciones Sanitarias. Experiencia

int::rr.::cion.::L Su implantación en España. .
T:ma ~S. Evaluación y Control de la IncapaCidad Laboral Transi

toria ~' Invalidez Provisional.
TC'TT1::l 40. Evaluación y Control de l.a prestaci~n farm~~eulica.

Aclu<lcion~:; a nivel de la prescripción medl(·a. de la dlspensaclOn y de
la facluraciór:.

Tcm,) ~.~: Evaluación Y' Control de las prestaciones ortoprotésicas.
Tema 51. Evaluación y Control de la atención samtana urgente.

Inforrn?cion de Reintegro de Gastos. Normativa legal.
Tl'ma 52. Evaluación y Control del transpone sanitario. Atención

sanitaria d desplazados. Normativa legal.
Tl'IDa 53. Evaluación v Control de la atención sanitaria. prestada

en Centros de Salud. .
Tema 54. Evaluación y Control de la atención sanitaria especiali

zada. Criterios y metodología.,
Tem:\ 55. Evaluación y Control de la asistent.:ia sanitaria prestada

con medios ajenos. Normativa legal de la atención sanitaria concertada.
Tema 56. Evaluación y Control de Centros Hospi.talanos Concer

tados. Acreditación y calificación de Centros.


